
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

Radicado: 20001-40-03-007-2018-00226-00 

Proceso EJECUTIV SINGULAR de menor cuantía seguido por FEDEARROZ contra 

HERNANDO LUIS CERCHIARO MOLINA Y ROSA VICTORIA RUEDA GIL. 

 

El presente asunto, pasa al despacho para traslado de liquidación y para citación de 

acreedor hipotecario. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante dentro de este asunto, solicita se le cite a 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en calidad de acreedor hipotecario, en el bien de matrícula 

inmobiliaria No. 50c – 1252087, de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bogotá D.C. 

 

Como quiera que, del registro aportado por la actora, se observa anotación 15 del 

mentado folio de matrícula No. 50C – 1252087, se encuentra registrada la hipoteca, se 

accederá a lo solicitado. 

 

En este mismo acto, se procederá a correr traslado de la liquidación. 

 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

1.Cítese dentro de este proceso al BANCO DAVIVIENDA S.A., en calidad de acreedor 

hipotecario de la señora ROSA VICTORTIA RUEDA GIL, dentro del bien inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 50C – 1252087, para que obre de conformidad con Artículo 462 

del Código General del Proceso. 

 

Requiérase a la parte ejecutante para que notifique al citado, en la forma prevista en el 

párrafo 4 del artículo 6 del Decreto Legislativo No. 806 de fecha 4 junio de 2020. 

 

2. De la liquidación del crédito córrase traslado a la parte ejecutada por el termino de tres 

días, de la forma prevista en el art. 310 del C.G.P. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez. 
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